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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que actualmente se cuenta 
fundamentalmente con dos instrumentos complementarios para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de accesibilidad:  
 

Por un lado, el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad 
de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, en el que 

se crea la figura de las Unidades Responsables de Accesibilidad responsables de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles dentro de su ámbito competencial.  

 
Por otro lado, el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas que 

constituye el marco estratégico global para avanzar en la transformación de la 
Administración. Este Plan pretende mejorar la accesibilidad de los servicios públicos 

digitales a los ciudadanos, ciudadanas y empresas, y superar la actual brecha digital. 
Dentro de este Plan, en el eje 1 “Transformación Digital de la Administración General 

del Estado (AGE)”, se encuentra la medida 2 “Mejora de la experiencia de usuario de la 
ciudadanía” que contempla la mejora de la accesibilidad y usabilidad de los servicios 

prestados por las administraciones públicas. 
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